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IV. Administración de Justicia 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA E INSTRtJCCION 
ALICANTE 

Edicto 

Doña Pílar Solanot.García, Secretaria de! Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de la ciudad de Ali
cante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
dejuicio número 931/1991. venia pública subasta Ley 
Banco Hipotecario. seguidos a instancia de «Banco 
Hipotecario de Espana, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don José Antonio Saura 
Sama. contra don Rene Cchen Makhlouf. en cuyos 
aulos se -b~ acordado sacar a la venta en públka 
subasta, por termino de quince días, el bien hipote
cado al demandado, que abajo se describe, con 
indicación de su precio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
. este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de marzo d~ 1992, a 
las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casó de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el dia 6 de abril 
de ! 991, a las diez horas, por el tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo po~tores en la 
segunda ni sí:: pidió con arreglo a derecho la adJudica
ción por el actor, el día 8 de mayo de 1991:, a las diez 
horJS. sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, se regIrá por las 
siguicntes condiciones: 

Primera,-Q'ue no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubra c1tipo de ¡¡citación, 
digo, que no c·ubran las dos terceras partes de! tipo, 

Segunda.-Que ·para tomar parte en la primera o 
segunda suba3ta deberá consignarse, previamente, en 
la Mesa de! Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
del tipo de licitación. y para la tercera el 20 por lOO 
del tipo de ,tasación que 3irvió en la segunda subasta. 

T:!rcer:J.-Que las subastas se cdeblar':m en íorma 
de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá ¡¡citarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
CIO. 

Quinta.-Que a instan,cía del actor podran reser
vnrse los depósitos de aqueHos postores que hayan 
cubicr!o el tipo de la subasta a fin de que. si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
.¡probarse el remate a {avor de los que Ic- sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que Jos títulos de propiedad, suplidos, en su 
caso. por ccnificación registra!, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este JU7gado, debIendo confor
marse con ellos los licitadores. que no tendrán dere
cho a exigir ningun otro. 

$éptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. SI 

las hubiere, al credito de! actor continuarán subsisten
tes y sin cancelar, entendiéndose quc e! rematante las 
accpta y queda subrogado en la responsabIlidad de las 
mismas" sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Octava.-Sin perjuicio de la que se !leve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los artículos 262 al 1i9 
de la Ley de Enjuiciamiento CIvil. de no ser haBado 
en ella. este edicto servini igualmente para notifica
ción al deudor del iriple señalamiento dellugar, dia y 
hora para el remate. 

,', 

Novcna.-El tipo que servira de base a la subasta es 
el pactado en la escritura·de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 7.205.431 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en La Nucia, partido Barranco Ho-ndo, 
Alicante; unifamiliar. -6, Las Vegas, que cs la numero 
5.919 del Registro de la Propiedad de Callosa d'En 
Sarna. 

Dado en la ciudad de Alicante a 8 de enero de 
1992,-La Secretaria judicial. Pilar Solanot Gar
cía.-636-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Padecido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia numero 5 de los de 
8<lrcelona, publicado en el «Boletin Oficial del 
Estado» número 264, de fecha 4' de noviembre de 
19Q1, p.aginas 35475 y 35476, se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación: 

En el primer parrafo del texto, líneas 15 y 16, donde 
dice: « ... el dia 17 de enero de 1992, a las diez 
horas , .. », debe decir: « .. ,el dia 17 de febrero de 1991, 
a las diez' horas ... ».-7.763-C.CO. 

LLEJDA 

EdICto 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
lecha. recaída en autos de juiCIO cjecutlvo, que se 
~íg\lC en e~te Juzgado de Primera Instancia numao 8 
de esta ciudad y su panido, l'on el mimero 131; 1991, 
a instancía de la Procuradora doña Concepción Gon
zalo Ugalde, en nombre y representación de don 
Jaime Torres Vidal, contra Juan Barahona del Fresnc, 
Asunción Civit Burgues y Jordi Barahona Civit, se 
s;:¡can a venta en publica subasta, por térnll110 de 
".-einte dias, los bienes del demandado que con su 
valor de la~.ación se e"presarin. en k\s sigtlienks 
condiciones: 

Primer:J,-Para tomar pane en,la subasta debajn 
los postores consignar previamente en la \ks,a del 
Jt17g;¡do o e~tabkcimiento destinado al efecto el 20 
por 100 dc! tipo de tasación. bien en metj]i(-o o en 
talón bancario dcb¡damcnte conformado. 

Scgunda.-Los licitadores podrán presentar tambicn 
~!!S pOslUras por e~rilO en pliégo cerrado. deposi
tJndo en la Sccretaria del Juzgado, eon anteriOridad a 
l¡l hora de su ('c!ebraclón. debiendo de hael'f previa
mel1t.' la consignación como se estnblccl' en el apar
lado anterior. 

Tercera.-Olcho rem,He podra cederse a terceros. 
('uarta,-Los autos y la n:rlÍficación del Registro se 

h,dlan de manifiesto en la S\.'Cretaría de eSle Juzgado. 
donde podr;in ser exammados. y al no habcr5c apor· 
lado los títulos, los lidtadores aceptarán como b:1S
\,m\(' la ululación. quedando subsistentes las cargas y 
graváménes anteriores y los preferentes al credilO de! 
actor. subrogándose el rematante en los mismos, SIn 
destinarse a su extinción el pre<:io del remate. 

Qwn!'L-Tendrá lugar a bs doce horas. en la Sala 
-\udlcnela de ~'ste Juzgado, sito en Llcida. C;¡meret. 

e11 las sigUientes lechas: . 

Prln1l'r3 subata: El día 26 de marzo, en eUa no se 
adlllll¡r;;in po\!uras qu~' no cubran las do~ !ereeras 
partc\ dd tIpO. De. no cubrirse lo reclamado) queJar 
dt'~lerl3 en todo o en pane. 

"": .. 

Segunda subasta: El dia :23 dc abril, con la rebaja 
del 25 por IDO. De darse las nlismas circunstancias, 

Tercer:J subasta: El día 28 de mayo. sin sujeción a 
tipo,-y debicndo depositar previamente el 10 por 100 
del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes objeto de la presente subasta son los 
siguicntes: 

Pieza de tierra sita en termino de Almacellas, 
pmtida PicorniH o fondo de AmetJlcr, de un jornala 
sea 4} jrcas 58 centiáreas. hnd;wte: Oriente, F. Baga; 
mediodia, porción segregada dc Asunción Civil; 
pol1icntc~ Jose Purroy, y nortc, Manud SabatC. Pro
piedad dc dOll.1 Asunción Ci\¡t Hurgues, Inscritn en el 
Registro de' la Propicdad numero 2 de Lkida, libro 25 
de Almacdlas, folio 180. finca 1.463 de Trip. 

Valorada en 650.000 pesctas, 
Rústicn.-Pícza de {iena en término de Almaccllas, 

partida Picornill, de_ superficie 1 IK~tárea JO áreas 74 
centiárc;'\s. Linda: Oriente, N. Baga: mediodía, Tomás 
Campista:, poniente. José Purroy, )' norte. resto de 
fincJ Jose Campista. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad numero 2 de Lkida. libro 56. follo I ~8, 
finca 3.171. -

Valorada en 1.950.000 pesetaS. 
Rthtica.-Piela de ti¡;rra sita cn termino de -\Im:lee

IIJs, partida Picornill, rc-g<ldio del Cal1DI de Amgúl1 )-' 
c.. ~k ,superficie 43 áreas 58 centí;ireas. Linda: 
Onente y mt'd!odia, N. Baga: poniente, José Punoy, 
y norte. Tom<is Campisto. Inscrita en d Rt'gistro de 
la Propiedad número 2 de L1eida. lihro 56, folio 145, 
linca 1986. 

Valorada en 650.000 pesetas. 
RUsllca.-Picza dc tlt'rm en lérmlllo de Alll1acelb~, 

en partida Camí de i\ltorrico, de superiicic 1.513 
metros 11 decimetros cuadrados, Lind,¡: Al norte. Ln 
línea de JO mctros. con Jose Purroy; sur. en linea de 
S metros 10 centímctros, con camino; este. en linea de 
92 metros 70 centímetros, con finca de la I11lsn13 
¡}ropietaria: ocste, cOn resto dI.': finca de don Manuel 
S.ah'lIe. lnscrihl en el Registro de la PropledJ.d 
tlúmcro 2 de Ueidn. al libro 56, folio 142, finca 3.4~-l-. 

Yalorada en 200.000 pcsetns. 
Rli51Íca.-PiCla de ticrra campa de regadío, en 

p..1rtida camino dc Esp!:.ls: e~lC. Ansdmo Casa:;o...-;n; 
sur, Ramón Pont, y oest<:, Manuc! Pnmpols: sobre 
esta tinca hay una torre y unas cuadras, lnscrilil en el 
Rt'gislto de la PropIedad número 2 de Lleida. al libro 
56 de Almaeellas, folía 137, finca 948. 

Valorada en 12.250.000 pt·~elas. 
Urhana.-Ntimcro 3, CQnstitmda por vivienda de la 

~egunda planta, sita edificio silO en Almncellas, calle 
del Arrahal~ 8, denominado piSO tcrccro, linda según 
orientación general edificio: Frenle. la caBe Arr:lb;!l: 
derecha entrando. Mercedes V¡lapasa: fondo. \ udo 
{!c la entidad número 1: izquierda, Milri;¡ Betis. por 
encima tepdo del edificio. y dcbajo, la enlid,ld 
numero 2. La nuda propIedad de la octav,l parle 
indivisa. Inscrita en cI RegiSlro de la PmpIL'JwJ 
número :2 de L1eida. libro 59, folio 38. finen 5AO]. 

YJlorada cn 187.500 pesetas. 

Dado en Lkida a 14 de enerO de 1992_-E! M;:¡gi~
trado-Jucl.-El Secretario.-391-3. 

MADRID 

Edic{u 

Don Enrique Marín López, Maglstrado-Juez dd" luz" 
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
MnJnd. 

Hago sa~r-. Que en eSle Juzgado ~ siguen autos de 
proccdimieilto especial del Banco Hipotet3rio, baJO el 
numero 429/ 1990, a Instanc!a de «Banco Hipotet3rio 
de España. Sociedad Anónima», contra Jorge 8ar-

.. ',' 
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hado Borja y Manuel Garóa De-nia y Maria Teresa 
Garda Clemon!, en Jos cuales se- ha acordado sacar a 
publica subasta, por término de quince dias, los 
bienes que luego se dirá, con las siguientes condicio
nes: 

Primera,-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próx:imo día 20 de 
kbrcru de 1991, a las dicz cuarenta horas de su 
m;lIúna, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por 
el lipo de 4.180.000 pesetas, 

Sq;unda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
PI'Ó.\Ü110 día 26 de marzo de 1992. a las diez cuarenta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. con la rebaja de! 25 por 100 del tipo que 10 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda; se ha 
!,cl\alado para la tercera subasta el próximo día 7 de 
mayo de 1992, a las diez horas diez minutos de su 
m;Jr¡;¡na. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 
suicuón a tipo. 

(uana.-A partir de [a publicacian del edicto 
poor;¡n hacersc posturas por escrito en pHego-cerrado, 
en la Secretaria de este Juzgado, consignando el 20 
por lOO de-! precio tipo de la subasta, en la cuenta 
prO\'isional de consignaciones dc este Juzgado, 
número 41.000-9, abierta en el «B¡:¡nco Bilbao Viz
e;;l\;;m. oficina 4:070, calle Capitán Haya, 55. de esta 
('apitaL presentando el resguardo de dicho ingreso. 

Quima.-También podrán hlleer:se las ofertas o pos
turas cn el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredlle haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada, 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastndos se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registmles. obran tes en autos, 
de man'ifiesto en la Secretaría de! Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tom3r parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningun otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor. si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
;Jdjudieatano los acepta y queda subrogado en la 
nccesidad de satisfacerlos, sin dcstinllrse a su extin
ción el precio dél remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas en primera y 
segunda subasta que sean inferiore~a las dos terceras 
pJrtes de! tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Oclava.-L'ls posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero, 

Noyena.-Se devolveran las consignaciones ef('ctua
das por los participantcs a la subasta. salvo la .Que 
eorrc,>ponda al mejor postor, las que se reservaran en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación, y, en su caso. como parte del precia de la 
venta, 

Dccima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celcbración de 1a subasta, 
!ambién podrán resc-rvarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así lo a~pten y que 
hubieren cubierto con sus ofcrtas los 12.recios ·de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y. desearan aprovechar el remate los 
olros postores y siempre por el orden de [as mismas. 

Undceima.-Todo los que' como licitadores partici
pen en la subasta aceptaran como suficienie la titula· 
ción )' las cargas y gravámenes que tenga la finca, 
subrogándose en la responsabilidad que de 1;110 se 
derivc. 

DuodéClma.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cu!quiera de las tres subastas, se traslada su celebra
c¡ón a la misma hora, para el siguiente viernes hábil, 
('n d caso de ser festivo el día de la celebración, o 
hulH(,~C' un mimero excesivo de subastas para el 
mismo día. 

Bien objeto de subasta 

Ntimero·19.-Vivienda situada en· la tercera planta 
~i!I¡¡, puerta número 8. tipo D. a la que se da acceso 
por la cscaJera de la derecha. Mide una superficie útil 
de 68.37 mctros cuadrados. Consta de varias depen
dencias. \' linda: Izquierda, mirando a su frente, con 
la vivienda puerta 7 y patio de luces; derecha, con la 
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\ iV¡~'IHj<1 puerta número 9; (' .. paJdas, patio de luces y 
\(,5Iil:>\ll0 de enlrada a jas Viviendas en esta plaza, y 
frl'nlc', con la calle de! Moli de Baix. 

Cuota clcmcnlO~ comunes, 2.71 por lOO. 
Esw ~ 1\'lt'nda tiene como anejo inS<'parabk la plaza 

de garaje o ¡¡pareamiento numero 18, situada en el 
~ó¡¡¡no del edificio', con una superficie de 22,17 
metros cuadrados, de ellos 12 metros cuadrados es el 
Jugar de aparcamiento y el res10, de 10,17 metros 
cuadrados. corresponde a los demenlos comunes, o 
seu ¡a~ lonas de maniobra, entrada y salida. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
ESlauo;. r>.pido el presente en Madrtd a:: de enero de 
1991.-EI Magistrado-Jucz, Enrique Marin López,-La 
SCCf{'tan<l.-418-3. 

MALAGA 

EdiclO 

Don Bernardo María Pinazo Osuna, Magístrado-J uez 
de PnmC'ra Instancia número 4 de Málaga, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autOs de procedimiento judicial sumario, 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. número 402/1991. 
segUidos a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Garrla-Recio Yébenes, contra don Charles Anthony 
Phipps, he acordado sacar a la venta en pública 
subasl.1. por primera, segunda y tercera va y término 
de veinte días, el bien que se expresa al final de este 
edicto hipotecado a la paí1.e demandada: 

las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencias 
de cste Juzgado sito en calle "Córdoba. numero 6, 4.a 

planta, en la forma establecida cn la vigente Ley 
Hipotecaria y Reglamento para su aplicación. 

Por primera vez el dia 2 de marzo de 1992, a las 
doce horas. 

Por segunda vez el día 3 de abril de 1992. a las doce 
horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo anterior. 

Por tercera vez el día 4 de mayo de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se prniene a los licitadores: Que para tomar parte 
en I.:J~ subastas deberán consignar previamente una 
cantidad equivalente al 20 por lOO, al menos, del. tipo 
que !.in·a de base. sin cuyo requisito no serán admití· 

-dos: que nu se admitirán pos.turas que no cubran el 
precio fijado para la primera y segunda subastas, 
("(cepto en la tercera, por ser sin sujeción a lipo; que 
el remate podrá hacerse a calidad de ceder a tercero; 
que los autos y la certil"icllción del Regístro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del.articulo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los lieitadoreS'.'entendiéndose que los 
mismos aceptan como bastante la titulación y que las 
cargas, gravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la parte actora continuaran 
subsistentes y el rematante los acepta y queda subro
g:¡do en las responsabilidades de los mismos. sin' 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

BIen objeto de subasta 

ViVienda unifamiliar sita en finca San Fernando, 
ntimero 18. barriada de Churriana, término munici
pal de Málaga. Consta la edificación de una sola 
plant>!, distribuida en salón-comedor, dos dormito
rios, baño y cocina, La superficie total comtruida es 
de 90 metros cuadrados, Vrvienda y terrenos unidos 
form>!n una sola finca, con los mismos linderos 
a<¡ignados en su descripción, destinándose el resto del 
terreno a zona de acceso y desahogo. lnscríta en el 
Registro de la Propiedad numero 3 de Málaga al tomo 
640, libro 546, folio 133, finca numero 8.025-8, 
inSCripción tercera. 

Los, bienes objeto de subasta están tasados en 
8.100.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 10 de enero de 1992,-El Magis
trado·Juez. Bernardo María Pinazo Osuna.-El Secre
tario.-634-D, 

. , 
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OVIEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Imtanc¡a 
del número 5 de Oviedo, 

Hace saber. Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del artIculo 131 de la Ley 
Hlpolecana, con el número 813/1990, promOVido por 
Caja de Ahorros de Asturias contra «Construcciones 
FausbcJ. Sociedad Limitada>¡., en los que pOLreso!u
ción de esta fecha se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta,'el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de AudIenCIa de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 27 de febrero de 1992 y 
hora de las doce de su mañana, sirviendo de tipo el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 6,160,000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 3 de abril próximo y 
hora de las doce de su mariana, COl;t la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se remataran cn ninguna 
de las anteriores, el día 30 de abril próximo y hora de 
las doce de su mañana, con todas las demas condicio
nes de la sc$unda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el lipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del aereeedor ejecutante, deberán consig
nar pre"'iamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tercera.-Que la subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además, !¡.asta el día señalado 
para remate podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la 'certificaeión del Registro a 
Que se refiere la regla 4.3 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
dicndosc que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendien'dose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su cxtlnclOn el 
precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo B,-Sita en la planta segunda, a la 
ízquierda segun se ·sube por las escaleras a las que se 
acceden por el portal 2. Superficie útil de 88 metros 
92 dedmetros cuadrados. Se compone de vestíbulo, 
pasillo de acceso, estar comedor, tres dormitorios, 
cocina, cuarto de baño, cuarto de aseo y despensa, 
Linda, según se mira el edificio desde la prolongación 
de calle Celestino Cabeza: Frente, vuelo de dicha 
prolongación; derecha, vivienda tipo B de su misma 
planta, con acceso por el portal I ~ izquierda, vivienda 
tipo A de la misma planta y hueco de escaleras por las 
que tiene su acceso; fondo, dicho hueco de cscaleras 
y patio comun sobre el que tiene luces)' .vistas. ~e 
wrresponde una cuota de participación de 3,78 por 
100. Inscrita en el tomo 1.254 de Langreo. folio 31, 
libro 602, finca número 53.305 del Registro de la 
Propiedad de Pola de Laviana. 

Dado en Oviedo a 3 de diciembre de 199 l.-El 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario,-4 I 9-3. 

SAN JAVIER 

Edicw 

Doña Maña Josefa Gómez Aguilar, Juez de Primera 
Instancia de San Javier y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario al amparo de lo 

.. .... 
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previsto en el articulo 13.' de la' Ley Hipotecaria, 
promovidos por don Jose Mateas Díaz Roncero, 
representado por el Procurador don Jaime 'Garcia 
Navarro, contra la Entidad mercantil «Manganor, 
Sociedad Anónima», en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria acreditado posteriormente 
por cesión de crédito a favor del demandante atar· 
gado por «Promociones Internacionales. Sociedad 
Anónima», segun consta en escritura a¡xmada por 
primera copia ante el señor don Miguel Cuevas 
Cuevas con fecha 6 de junio de 1990, Notarío del 
ilustre Colegío de Albacete. y que obra al numero 
1.455 de su Protocolo, otorgada en la ciudad de 
Cartagena. Aulos en los que, con fecha 13 de enero de 
1992. se ha dictado resolución por la que se acuerda 
sacar en publica subasta, por primera vez, fas fincas 
que a continuación se describen: ' 

1. Centro comercial numero 4. Local destinado a 
oficinas del Centro Comercial del edificio «Mónaco», 
sito en el paraje de La Manga del Mar Menor, 
termino municipal de_ San Javier. Superficie: 240 
metros cuadradQs. Linda: Frente, con la Gran Vía de 
La Manga, y por los demás vientos, con zonas de 
acceso del centro- comercial. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad de San Javier al libro 313, 
folio 123 y con,el numero 10.541. . 

2. Bajo dC$tinado a centro comercial, numero l. 
Centro comercial numero I del mismo edificio Que el 
anterior. $uperficie: 98' metros cuadrados. linda por 
todos sus vientos, 'con vías de acceso, del centro 
cometcial. Consta inscrito al numero m542-N en el 
Registro de la Propiedad de San Javier al libro JI J, 
folio 1:'9. 

3. Centro comercial numero 2. Bajo destinado a 
centro comercial numero 2 de) mismo edificio que el 
numero I de la comunidad. Superficie: 1% metros 
cuadrados. Linda por todos sus vientos, con vias de 
acceso del centro comercial. Consta inscrito al 
número IO.543·N en el Registro de la Propiedad de 
5.1.n Javier obrante al libro 313, folio 131. 

4. Centro comercia! numero 3. Bajo .destinado a 
centro comercial número 3 del mismo edificio Que el 
numero 1 de la comunidad. Superficie: 490 metros 
cuadrados. Linda por todos sus vicntos, con vías de 
acceso del centro comercial. Consta inscrita en el 
Registro de la Propiedad di: San Javicr al númcro 
!O.544-N, libro 313, folió 133. ' 

La subasta que por eI,presente se publica -tendrá 
lugar, por primera vez, el día 6 de marzo de 1992, a 
las diez de su mañana, y pam el caso de qué no 
hubiere postor en la misma, se senala el dia 10 de 
abril,de! mismo año yel día !5 dc mayodcl referido, 
en segunda y tercera subastas, respectivamente, y 
hora de las diez de su manana; acto que tendra lugar 
en la sede de este Juzgado. sito en calle' luis Garay, 
1, San Javier, y se hace al ticmpc saocr a los 
licitadores que la misma se llevará a cabo bajo las 
siguientes reglas: 

El tipo- de subasta es de 2.500.000 pesetas para la 
finca número 1, 1.000.000 de pesetas pam la número 
2, 2.100,000 pesetas para la finca número 3 y 
5.500,000 pesetas para la número 4. Tipo fijado en la 
constitución de hipoteca y que, en el caso <le cele· 
brarse segunda y tercera subastas, serían rebajados en 
el 25 por 100 en el primer cuso, celebrándose sin 
sujeción a tipo en el segundo. 

Los aulos y la certificación del Registro a Que se 
refierc la regla 4.a, artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estan de manifiesto en la Secretaría de.este Juzgado y 
se entcnderá que todo licitador acepta como-bastante 
la titulación, y que las ¡:argas -o gravámenes anterjores 
y los p(efcrentes, si los hubiere, al credito del actor 
conlÍ-nuarán subsistentes, ent¡:ndiéndose que el rema· 
lante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

No se admitirá postura alguna inferior al tipo de la 
subasta, y para tomar parte en la misma se deberá 
consignar por los lic¡¡adorcs, J2fCviamente, en la 
cucnta de depósitos y conSIgnaciones de este Juzgado, 
d10 por 100 de! tipo de subasta, para la primera y 
segunda, en su caso, designándose a tal fin la Entidad 
bancaria BBV, oficina SUI,:ursal de Santiago de la 
Ribera. 

Viernes. 31 ener()'i 1~9.1}2 

Queda exento de esta regla d acreedor demandante. 
Se admitinin posturas por escrito siempre y cuando 

se acredite en forma la constitución de! Importe 
antcdicho y en pliego cerrado, 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, 

y para que lo acordado surta plenos cftttos y de 
confonnidad con ello. se expide el presente edicto. 
que será fijado en el tablon de anuncios de este 
Juzgado e insertado en el «Boletín Oficial» de la 
provin~ia y «Boletín Oficial del Estado» en San 
JavieL J3 de enero de 1992.-La Juez, Maria Josefa 
GÓme.l Aguilar.-Ante mí, la Secretana.-380-3. 

. SEGOVIA 

Edictos 

El Magistrado·Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Segovia, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado se sigue juicio 
t"jecutivo número 237/1988, instado por el Procura· 
'dar don Juan Carlos Hernández Manrique. en repre: 
sentación de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Scgovia, que goza del beneficio de justicia gratuita. 

_contra don ~nastasio de Diego de Diego y su esposa, 
doña Genoveva de Lucas San Felipe, sobre reclama
ción de cantidad, en el cual se ha acordado sacar a la 
venta en pÚblica subasta la siguiente finca propiedad 
de los demandados: 

Parcela de terreno en tenníno municipal de Chane, 
carretera de Coca, al sitio de Las $erillas, la parcela 
tiene una superficie aproximada de 2.000 mt.:-ros 
cuadrados y sobre la misma existe una edificación 
destinada a nave industrjal para clasificación} cnva· 
sado de patatas, de 767 metros cuadrados. Linda: 
NO!1e, finca propiedad de doña Oliva GÓme.l; sur, 
canada; este, finca de don Angel Sancho. y oeste, 
canada, No consta inscrita en el'" Registro de la 
Propiedad. 

Valorada en 9.270.000 pesetas. 

. Fecha y condiciones de la ~rimera subasta: 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle de San Agustín, número 28. 
Palacio de Justicia, el día J de marzo próximo y hora 
de !as,oc.cc de su manana, bajo las siguíentcs condi
CIones: 

La referida finca sale a publica subasta en la 
cantidad en quc ha sido tasada y sin 5uplir prt'via
mente la falta de titulas de propiedad, 

Para tomar parte en el remate deberán consignar 
previamente los licitadores en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, acreditándolo en 
este caso, el 20 por lOO de la tasación, sin cuvo 
requisito no serán admitidos. En tercera suba~!a 
habrá de consignnrse igual cantidad que en la 
segunda, 

No se ádmuirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de tasaclón,indicado. pudlén
dme hacer en calidad de ceder el remate a un tercero, 
~odrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. en la Secretaria del Juzgado, 

Fecha de la segunda subasta: 

Se celebrará en el mismo lugar el día 6 de abril y 
hora de las once de su mañana. 

Tipo: 6,952.500 pesetas. 

Fecha de la terrera subasta: 

Tendrá lugar la misma el dia 5 de mayo y hora de 
Jas once de su mañana. 

Tipo: U,bre. 

Manteniéndose en lo demás, para ambas, las condi
CIones de la primera subasta, 

Se hace constar que los autos y la certificación del. 
Registro, a que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secret:lria. y se entenderá que lodo licitador acepta 
como bastante la titulaCión, y que las cargas o 
gravámeruts- afl~~ y los preferentes, si' -tos-
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hubiere, al cn~dito de la actara c9minuar-an subsistcn
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destínarse a su extinción el precio del 
remate, 

Dado en Segovia a 10 de enero de 1 992.-EI 
Magistrado-J uez.-EI Secretario, -631-D, 

* 
Don Eduardo Saj:z Leñero. Magistrado-Juez de Pri

mera Imtancia e Instrucción número! de Segovía. 

Hacc saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
quiebra número 194/1988, a instancia de don Eusla· 
quio Dominguez Parra y otros, reprc~.:-ntado por la 
Procuradora doña Teresa Pérez Muño?, fr.:-nte a don 
Hc!iudoro Bartolome Manzanas, en cuya pieza 
segunda de administración se ha acordado la venta en 
púbhca 'subasta de los bienes inmuebles que lucgo se 
dinin. por segunda vez. 

Fecha y condiciones de la primera subasta: Tendrá 
lugar l'n la Sala de Audiencias de este JULgadn, silO en 
la calle San Agustín. número ~6. el dia 25 de febrero, 
a las once treinta horas, bajo ¡as siguief!te5 condi
CIones: 

El tipo sera el que se seilalará para cada lote. no 
admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Podrán hacerse poslUras por escrito y en calidad dc 
ceder el rcmate a un tercero. 

Para lOmar parte en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado abierta en la oficina 
principal de Sego\'iu del Banco Bilbao Vizea;---¡¡, cl,n-e 
39~10000010 19488. el 20 por lOO del tipo de sub.;,lsta, 
sin cuyo requisito no scrán admitidos. Ea tercera 
subasta habrá de eonsignarsc igual cantidad que en la 
segunda. 

!-echa y condiciones de la segunda suba~la: A 
prcvención de que no Imoicra postores ("n 1.1 pnmcra 
suoosla. se seilala para la segunda c-I día 26 dt' mar/O, 
a las once treinta horas, en el mismo lugar. . 

Tipo: el señalado cn la primera subasla. reducido 
en un 25 ror lOO ' 

Fecha de la ten'era subasta: A pro:vención de q¡¡.:- no 
hubiera postores en la s.:-gunda subasta, se senala para 
la tercera d día 5 de mayo. a las doce- Ireinta horas, 
Slfi sujeción a tipo, 

Se mantiene ~'n.lo demás p:lra amb;1~ bs condlcio· 
Hes de la primera. 

Se hace constar que los autos y la ccrtiticación dd 
Registre de la Propicdad a que se refi~'rc la rq~la 
úlarta del Jrticulo DI de 13 Ley Hlp.ot~earia ;::;\;w J;: 
milnifiesto en la Secn.>larÍ:l, y se entenderá que todos 
los licitadores aceptan como bastante !a lituJ¡¡t:ión, y 
que las cargas y gra\-':imcnes anteriores y los pn:kren
les, si los hubiere, al crédito de la actoril continuarán 
subsistcnk's. enlendlénd.)sc que d rcm;:¡tanlC los 
acepta y queda suhrogado cn las rcspons.lbilidadt's de 
los'mismos. sin desünarse a su extindón d precio dd 
remate 

Bienes inmuebles objeto de subasta 

Lote 1: Tierra al sitio del Convento. cercada de 
vallado, de 3 cuartas o 29 áreas 555 ccntiárea,;. que 
linda: n.orte, Adolfo Andrés. hoy Rufino Al1dré .. : ~ur, 
Félix Galicia. ho\' linea de Helíodow Bartolomé 
Manzana', estc. cámino: oeste, Piedad Rcdondo '.' 
otros. hoy ó¡rrt'tna de Adanero a Gijón: inscrita al 
tomo Ll23. libro 38. follo 232. finca 1393 del 
Registro de la Propiedad de Santa Maria de Nieva 
(Segovia). 

Tasada cn 59LOOO pesctas, 
Lotc I1: Rustica, tierra al sitio del Peral. en el 

I 
término d(' Martin Munoz de las Posad.a ... (Sego"ia), 
de ! obrada o 39 áreas 303 miliáreas. que linda: norte. 
Adolfo Mata: sur. Juan Pascual; es\.:- Camino Viejo (k 
Adanero, y oeste. QITCtcra de Adancro a Gijón; in-,>cnt.J 

I 
al tomo 2.554. libro 30, folio lOS. finca 707·N 
del Registro de la Propiedad citado_ 

J' rasada- en 3.R23:662 pcsl."tas. 
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lotl' Il!- Fmea HUnlen) ! 57 dd Plan Gnh:r;iI d.: 
('\llld,':J\I,Klon P:ll'~T!;1I ia lk Sl'<.',I!l<> al ~J!ío éL' Ll 
«F~I"'llla})_ que- linda: norte. ron {'olumhi,¡no ~bníl1 
Ht,ht!l ¡fln,'a JH':i!lWfO 156-::::!; ~ur. con (;UlH!10 lkl 

\l,,!mo: l'~\C. nlB TIIYwtco Caro ChararJo (1'10(,] 
11\1111,'1'(. 158): OC,,!\:, cun Sen.teio ~ar!{ln;J! oC ('OB

lTntl'\rion P,l1cdaría \' Ord<.'lúÓÚn !{ur;J! ¡fínca 
núllH;fO 15¡'·1 l. Til'lll' t;na <:\l~n~IÚn "uf».'rficial Je .::! 

Í\c'c\;u;:;¡\ 76 :irC<l\ hO ccnt¡;¡rt;¡~. ~ t'~ inJin,>lbk. 
111"'I'II;I'al !(lllht2.394, ¡'bro 75. folio 137, finG\ 5_974 
¡kl rl!;lllo R(>gi~¡n). 

'1'¡'>.ld,1 .:n S3().O{)O pl'., .. 'ta~. 
Lole' ! \'. rUle\ numero 36 de>! poligullo l:( dd Plan 

(;,'ill'i';¡! de Conn:nlrilción Parrdaria. en krmll10 de 
\l"illu.:ng.;¡ íSq~ll\·la). al "lli" d..: (\L:I~ ~brot3\», dc' 
\,',,\11\\, qm: linda: norte, ('on la númt'ro 32, J~' 
(~I"II111r;¡ RoJrigucz Pablus' sur. ('.1n la fmel 
IllIl11,'I\) _1'. de 1)\lml11ado [\']\,'1 Sl'r[~no; e~le, (on I¡¡~ 
flllcd\ Ilúnh'f(\~ 33 ~ 35 dc .1[1:111 (i;\rl'i¡¡ Pl\;.,cuaL ! 
,1<.',1<:, cun (amlllO, "Il'nc un:1 ~'\Kn~lOl1 ~lIpC'rfi\:l:d de 
I Ilc'darl';) .tI <1H':I~ :::'0 Ci.'nll;¡rL'a<" \ e\ inJi\'il.lbk'. 
III\\,I'I!;¡ al lomo :::',56K hbro 66, folio'! W. finca 5,130 
del ['1\;\<.10 Rq:i~¡ro, 

T a':':I\,l[¡ cn 564,80ü pC-Sl'laS 
Lok V: Ruqica. rll1;¡r t'n IL'l'll1inu dt: M"rtin 

\lull\)/ de las PO;"Jd¡¡s. ,,1 ~!\lO de 1" Erm!t~ dd 
f'PllH), d.: 19 :in'as. que lind,,: norll'. hcredcru~ ele 
,1.>11 ['dI). !\tale: ~UL pinar dt: LUClano dc I¡¡ Fucn1l'. 
nk, pinar de Julian C<1ro:' Ol'\le, pin,lr de don 
(, ;l~l:11iro d.: b FUC'llte: tnscrt\a ;J! tomo 1,501. libro 
7f._ folio [67, finca 6_684 ocl citado Registro de [a 
!'n'¡licuad, 

Tas,ada en 86.000 pesetas. -

O;ldo en St:gov!U ¡¡ 20 de {'nero dt: I 992.-EI 
~1;¡gi~\r;ldo-Juez. Eduardo Sail Leñero.-EI Scnda
rio,-6[9·D. 

VIGO 

EdICto!.' 

Don Fran,cisco 5anchez Reboredo, Magistrado del 
JUIi;¡lJO dt' Primera Imtantia número 6 de Vigo, 

Han.' publico: Que en este Juzgado, y bajo el 
¡¡úme'ro Ll J4jl 990, se sIguen autos de juit'io ejeeu
\in), " instancia de ((Gagomar. Sociedad Anónima». 
contra María A~unción Vaamonde Polo. en cuyos 
;mtos s-c ha nCOrd¡ldo s.lcar a la \enla en publica 
~lIb¡¡~\;1 y por térmmo de n'inte días los bien('s 
embargados al rcfendo demandado quC' SI,' dcscríbl
r;in. cu~o remate lendrá lugar cn la Sala de AudiL'ncia 
de c~\c JU7g<1do en las fechas siguicntes: 

!'ar<1 la celebración de la primera subasta se ha 
.,eli;llado el próximo día 31 de marzo; para el ca~o de 
que- !lO concurr¡lf} licitadores. la !>egunda subasta 
tendrá lug.'lr el día 17 de abril. con el 25 por 100 de 
rdJilja dd precio de la valoración. y para el supucslo 
de quc t'sta quedara desierta. la tereera subasta. sin 
"llJeC!Ón a lipa. !>l,' celebraría el día 22 de mayo, todas 
ellas a las diez horas quince minutos. 

Condiciones de la subaslil 

Pnmera,-Que para lomar parle en las !>ubastas 
habra de dt'posil:Jr prt'\ i¡¡mente en la Mesa dd 
.Iu/gad'.1 o cn el establecimiento que se desline al 
ckcto una canlldad Igual. por lo menos. al 20 por 100 
¡.le! tljX> de subaslil, . 

Segunda,-Que no se admitmin po~turas que no 
cuhran !as dos lert'eras parles del precio en qUl' :<.alc en 
[a primera) segunda subas\as< ) que podrán haeen.e 
p()qllra~ por e!>aito, en p!tego cerrado. deposilando 
en la Mes:! del JUlgado el importe a que se refiere \;¡ 
cumhClon anterior, 

T ncera.-Qut' las posturas podran hacerse a calidad 
,le' ceder el l'\:mate a un tercero_ 

Cuart:J,-Las cargas (1 gra\';imenes ant{'riorc~ o prc
jl'rnl!~'~ -si los hubi~'rl'- al crédIto del actor t'ontinuJ
¡;lll ~lIhsi"tenle!>_ cntcndicndose que el remawnte los 
;te"!)!;¡ ~'queda subropdo en hl responsabilidad de Jos 
!111\mo\. sin dcstinar!>e a su nlindón el precio del 
¡¡:mate. y quc los ¡¡lUjOS de propiedad esll'in de 
m;lIli!"iesto en Sccretaria y los IiclI"dores deber;'lIl 
nllliürmarM' con dios y no tendrán del"t'Cho a CXIglf 
l1!!lgún OIro. 

Vicrnes 3! enero 1992 

BI~'n ljlK' ~c \ub;¡~w 

l '¡j\,II\:1 j(¡ -I'!\O )1-" -\, l'())j !il'nt~' a la útllc, 
d."!111:ldo;¡ 'l\'ll'nda dd ~'JlficIO ~ill númno, lll'~ 90_ 
¡J, i;¡ Tr;¡I;:\1a dc' \'lgo, en ('~Ia uml:ld, de uml 
\Up<-rfiUl' de IO.t m,'lro~ euadrauos. Insni\u l'n el 
Rl'¡:i\!ro de la Propic'(bd núnwro ~ (le' Vtgo, hhro 670, 
lolll! [rq, finca !i,(7), VaJo[.1do ~'n 6,24fHJO(j p":SL'
td\ 

-\~l'Ienu,' d Impork de!J vJlorJoon que s¡:nir;i de 
Up" .']', ~\llM\W a !;¡ mdlCada e¡¡nlidad de 6_:::'.t() 000 

jl"'c'L!\ 

J);It!O en \'igo a S dc L'lWru de 1 ()9'::,-EI Magl\tr<ldo
Juo rl:lJkl~CV S:illdll'1 Rcborcdo,-La Secrda
¡i;l,-f,I:::'-D 

* 
D\ln ,\n\UDIU R(lml'~" Lorer'lu. \Ll~:I~¡I¡l\jo-JUCl dd 

J\l/¡:,llin eL; Pl'il1l~T,1 fJ>i;¡¡¡ua !'lI!11cro :; d~' Vigo ~ 

~lI P,lrtll!l1 

! [acl' publico: Que en <.::;te JUlgado, ) nm cI 
IIUltll'IO SlYJ/1490. ~c 11;!I1l1la <lUIOS de jUlC¡O cJl'CU-
11\0_ ;t lIl"UWCKl dl' Caja d~' Ahorros j- Monte de 
Pll'd;¡¡1 ~lunjcipal de Vigo. rcpre!>enlaJo por e! Procu
¡¡tdo!' don Ramón COrlll'jO (iOll/ÜIt'Z. conlra olra) los 
~'\pn,,{l~ don Jml' RoJrigucz Pichel y doiía F¡Jol11ena 

.... 11;tro fbrgicl;¡, ma~()n's dt' ('d~!d) l'Ccínos de Mos. 
,'ti !l\~ que se ..::mlxl!gó. evaluó y se '>.lcan a púbhea 

"Uh;l\l;¡ por primera ~. en su caso. por \egunda y 
\nn'r¡1 \ el y por H~rmino d\.' ITlnte días, los bienes 
qu;: luego se diriÍn, S-I:nal:indoS{' p41fa la primera 
wha\la l'l día 26 de marzo próximo; para la ~t'gunda. 
d dia 24 de abnl pró).,imo. y para la tercera. el dí" 21 
lk m;l\O pró\lmo. 10da~ ellas a las doce horas de su 
mannn3, ~ en la S;!lil de Audiencia dc cste Juzgado, y 
baju la~ condiciones sigUlt'ntcs: 

I'nmcr,,_-Caso 'de no haber licitadores cn la pri
Illl'ra ~uha~¡¡¡ el ti¡w de la segunda M'riÍ con rt'haja de-! 
25 por lOO, y ~i en eSla tampoco hubiere ¡¡citadores. 
[a \creer;] SI,' cdebrara sin SUjeción a tipo. 

Sq;\ll1tb.-Que el lipo dc subasta es el imporlc dl' 
\ alnracinn de cada bien, haci('ndose la misma por 
partlda~ o [elles. 

1 L'll·~'ra,-Que para tomar parte en la !llISmil C~ 

ind!\rl'll~able consignar sobre 1.3 Mes.1 del JUlgado o 
t'-"labkelllúcnto publico destinado al efecto, cuando 
!lK'IlO-" un 20 por /00 del tipo de ~ubasta de cada 
Im'H. pud!cndose h;lcer posluras por escnto. en sobre 
cerrado. ,kposlt;imlo!>l' en este Juzgado, junto con 
aqw:L el impon", correspondiente para poder lomar 
pane cn la !>ubasta o acompañando resguardo de 
haberlo ekclUado en el estabJc:cimiento destinado al 
t'fCCIO. 

Cuana.-Que no se adnllt¡r~n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de !>ub,asta de 
cad<1 hlen. ~ que podrá concurrirsc con la condición 
de eeder --el n'male a tercero. 

QUIHI<I.-QUC los autos y la certificación del Regis
lro l'~dn de m"niliesto C'll la Secrelatia de este 
JU7gado: que se entenderá que lodo licitador acepla 
comu ha~tanle la titulación y que las cargas o grava
mcne~ an\alOreS y lo!> preferentes, si Jos hubiere, al 
l'l"l'ditn del ~Klor eonlinuarán subsislenlcs. l'ntendic-n· 
dO\l' lj\K' el rematanle los accpta y queda subrogado 
c'n la rcsponsab¡J!dad d", 1m mismos. sin deslÍnarse a 
\U l'~tll1C!ón el pl"e~'io del remate; y'que todos los 
f;J\!O~ qlk' ;.,e origlnl'n hasta su insenpClón en el 
Rt'g¡~lro ue la Propiedad serán de cuenta d~1 adJudica
tano 

Blcn objelo de subasta 

Ru~\!eJ.-A.1 nombramiento dc «FondCJm~. a labra
dI(), de 10 :in.'as 40 l"cnuáreas, slta en la p..'rroqUta de 
Ta!l1l'lga, de! 4,,~ t!luamiento de Mos_ y sobre la cual se
ha lOIl~11 uldo una \'ivlCnda unifamilIar eompuesta de 
pLlllt;¡ baja a ~i\ll:nda, de 97 metros cuadrados, y 
dl~\nbUlda en cocina. cuarto de bano, estar-comedor 
~ tll'~ dormi\onos, La planla alla. con ~na superfiCIe 
;l~ll11i\mo de 97 melros cuadrados, se dlstribmT en 
('oona_ cuano de baúo, cSH!H::omedor y eua\n) dor-

I mllOflO~ Imcrita en el RegIstro de la Propiedad de 
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Rnl¡l\l!lc'b, :11 f"lit' 7 L \ume ,1i15, Ilhru 87 de ~l¡)S, 
fíw,:;¡ ¡,umero 12.~11. In~cripC!ones I.CI y 2.a VJlorada 
~'n -'.5()U_OOO pesetJ\, 

DAlo en \·11;0 ¡¡ [(¡ dl' enero de 149':: -El t-.-lagi~

tr,ldo·Ju\.? -\ntrlnh) Romero LOlell/o,-La S~'cn::ta
ria,-(,13-D, 

¡,\RA(,OZ-\ 

La ilo~tri~!nl;) s,nora dona (-O\ol<lOl\g<l de ht ('lI\'\\'.1 

(;on/alo _ tl-b;;I~tr;¡d;¡-Jtlo dd JlI/gado de I'nmerll 
k\\;\Ill'ia nllmero q tic Zaragofi1. 

!lace ~aber: Que ell ote Ju!_gatlo ~l' stguen ;W!U\ d.:: 
ploú'J!llli~'nto JU!.j¡ci¡¡1 "Ull1J.flU dd articulo 1 J! lk !¡l 

Ln lIip\llt'c!rí;L con el número 279(1t¡91, prom,,
\ l{ío por (NllUOnal 1"1l1¡\lk'!na Ent¡dad {k Fm;¡!ln¡\
ciún. Soci"'tbd ,-\núntlna», n:pre5l'!1wdo por d Procu
radot '-l::!ÍO!" Alam:"tn Fomle~, C<>l1tra dun Lw\ 
tI-!;¡r!mt'1 Clos. dona Fr;uKI!.ea Cobo~ Glllll'HO ~ dOIl:J 
Mana habd Loren7 BI;¡<,co, en- d que se ha aeordado 
saClr ¡¡ la \Tnla, en pubht·¡¡ suh;¡.,I<I. por tl'1l11mO de
\'Clnte días, !a finca que se dir;i, por prHllcra "el d día' 
.~ ,k mar/o de [99'::, ~t las J!~'L horas de su m:uiana. 
C11 la Sala de Audl",nna de estL' JUlg;)do. Stn il'lldu (h:: 
tiro el p.1etado en la ('!>cntura. no, a¡Jmt!ll'ndo~e 
P()~Hlr,lS inferiores al mi<;,mo . 

Para d C¡¡SO dc- no haber pm!or('~ ('n b primera. ~c 
<,d';¡la para ;egunda suhasta el día 2 tk abn! de I fin, 
.\ [a~ UK'Z horas de Mt nWÚ;ltl;\. ~irviend() de tipo el 75 
por [00 dd upo \, en w ca~o. ~e scnab par.:! la tercera 
SlÚX¡,>la el dia 4 (:le m;:¡yo de 1991. a las diel hora!> de 
~tI maüana. ~in ~ujeC!un a tipo, 

f"lr.! pouer lomar parle en las subasta~ d\.'bn:i 
co\ign:JI"!>l' una cati\iJad igual al menos al 20 por IUO 
dd lipa de la -,>uba!>l<l. en 1<1 Mesa del Ju:tg.ldo o 
c;.l.\hkl'imil'nto dl'SlinuJo al efecto. Se cC'lebrarán con 
c¡¡¡¡dad de ceder a tercero } con las condICiones 
c~labkódas en el al1ículu [.'1 [ de [a Le} Hipotccana: 
lu!> :luto!. y cel1ifieaciones dd Regi!.tl'O de la Propie
dad ","' e-'Ku~'nlran tk manllksto ~'n Sl'i.Tclaria y <;,e 
t'n\emkr;i que 1000 !iól>ldor aeert;l t'omo b.:l~l;mte 1;1 
ti\ulación) que las c"rgils o gr'l\-ámen(,.'s an!(,.'nores o 
preferenle", ;d crédito tiel actor. si los huhit.'rc, contt
nU;Jr;in ~ubsis\('ntcs entendiéndose qut el rematan\e 
los ac",pta quedando 5ubrog¡¡do en la r('~¡)(m!.abilidaJ 
de lo!. mTsmos. sin de~tinarsc a !>u e\tinttón el precIo 
del !'l.'male. 

Se admitiran posturas por e<;,eri\o cn sobre cerrado 
depmttado ",n la Mesa del JUlg:!do con anterioridad 
a inióarsc [a licitación. 

Bien que se ,subasta 

Número 73. PISO octavo e en octa\-a pl:Jn1.J. alzada 
del bloque E. Sq~,ún la l":Jlifieación definitiva de ¡.;6 
meln>!. [1 d",cimetros cuadrados útiles. Le t'tllTt'S
pO\ld;: como ant10 inseparabk una plaza dt' "parea
mi~'nto en la planta de, sótano. de 21 melros [2 
,kdmetros cuadrados de superficie. scñalada con el 
numcro 3, Linda: Derecha. entr:Jndo. piso B ml!>ma 
pl;¡fIla: 17quierda. piso D misma planta) finca de loS 
hermanos Lalanza, medianlc ek'mentos comuneS; 
frente_ piso [) misma plnma. j fondo. a\t'nida de 
Na\ arra. mediante elementos comunes. Cuota de 
paninpae!ón en elementos eomunes~ ~ cargas del 
edifino de un entero treinl:J) una C'enlé-slllla!> por [00 
y Jd b[OqUl' a que pertenece, de dos enteros setenta 
y dos eelllé-simas por roo, 

ln~nilo al tomo 1.961. folio 97. finnl número 
50,76J-V. 

Ti!ulo: Le lX'rten(.'ce a dUlia María habel Lorenz 
f1l;t~eo. por compra a los SdIOfl'!> Lalanla l\1:Jrin ell 
eSertlura autorizada por d Nolano de esta ciudad. 
don José -\ntonío Víllarino Careta_ de fecha n de 
no\icmbrcdc 1987, 
~ \ alora a efectos de suba!>la en 6.000,000 .1", 

pl'~cms 

Forma parte de un edificJO ",n ",sta cwdad, dcmar
cado con d número líO de la avenida d~' Na\'ilrra. de 
Zaragoza. 

Dado en Zar;¡goza a 2 [ de enero de 19n.-L1 
t\,lagi~traJa-Jucz. Co\aJon¡;3 de [a Cuesta Gonz;!
lel,-[I Seer..:wrio,-S2 7-D, 


